RES. 945/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2012-17-1-0002488, Ent. N° 1080/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el contrato de arrendamiento suscrito entre el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y la Dirección General Impositiva (DGI), para el arriendo del Segundo Subsuelo del Padrón N° 14.698 de la localidad catastral de Montevideo, con frente a la calle Avda. Fernández Crespo N° 1508;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de diciembre del 2012, acordó no formular observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MEF que, suscrito el contrato de arrendamiento entre las citadas partes por el inmueble referido, por el plazo de cinco años prorrogable automáticamente por períodos de un año,  interviniera el gasto de $3:388.800 anuales, más los gastos comunes, previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente;
2) que con fecha 1° de agosto del 2013, el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y la Dirección General Impositiva (DGI), suscribieron el contrato de arrendamiento relacionado, por el precio mensual de $ 282.400 y por el plazo de cinco años a partir de la firma del mismo, prorrogable por periodos anuales, salvo preaviso en contrario (cláusulas tercera y cuarta);
3) que en esta oportunidad se remite:
3.1) informe de la Contadora Auditora de fecha 25.02.2019, comunicando que devolvió las actuaciones sin intervenir, en virtud de que en la nota de la DGI de fecha 8.02.2019, relacionada con el ajuste paramétrico, no se adjuntó información para su revisión, no habiendo esa Auditoría arribado al mismo monto que la Administración. Asimismo, entiende que el cometido de este Tribunal de fecha 19.12.2012, no alcanza a las prórrogas de la contratación, en virtud de lo cual solicita su remisión a este Tribunal, a dichos efectos;
3.2) informe de la Encargada del Departamento de Contaduría de la DGI de fecha 11.03.2019,  en el cual se detalla el ajuste de precios a considerarse en el Ejercicio 2018 y el coeficiente de reajuste de la URA; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la cláusula tercera del contrato de arrendamiento suscrito, se estableció el reajuste anual de acuerdo con el coeficiente de alquileres previsto en la Ley Nº 14.219 (URA), modificativas y concordantes del mes correspondiente emitido por el INE;
2) que el plazo de vigencia del mencionado contrato, se estableció, según la cláusula cuarta,  en cinco años a partir de su suscripción, prorrogable por periodos anuales, salvo preaviso en contrario;
3) que si bien no se cometieron explícitamente las prórrogas, éstas se infieren de la no observación al plazo contractual de 5 años prorrogable automáticamente y de que se le cometió la intervención de una cifra anual;
4) que, no obstante, es ajustado el hecho de que este Tribunal no cometió la intervención del reajuste anual de acuerdo con la Ley Nº 14219, establecido en la mencionada cláusula contractual;
                                                 5) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1782 del Código Civil, el arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años, caducando el que se hiciere por más tiempo, a los quince años;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente al reajuste resultante en aplicación de la Ley Nº 14.219 (URA), modificativas y concordantes del mes correspondiente emitido por el INE;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase las actuaciones  al MEF.
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